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El Telégrafo 
Ecuador, viernes 19 de diciembre de 2008 
  

  

    

      DEBA ESCRITURA PUBLICA DE 
NTO DE CAPITAL SUSCRITO; ERA 

E IJÁCION DE CAPITAL AUTORIZADO; 
Y, REFDAMA DE ESTATUTOS DE 

CANDLECROSS S.A. 

Se comunica af público que CANDLECROSS S.A. 

aumentó su capital suscrito en USD $273.194,00, 

fijó su capital autorizado; y. reformó sus estatutos, por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

cantón Quito el 21 de Abril del 2008. Actos societarios 

aprobados por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución 08.0.1J005356 de 16 de 

Diciembre de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo Sexto del Estatuto Social, referente 

al capitaf, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEXTO:.- CAPITAL-El capital suscrito 

y pagado de la Compañía es el de DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO DOLARES (273.994) que está representado 

por OCHOCIENTAS (800) ACCIONES de la SERIE A 

y por DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO (273.194) ACCIONES de la 

SERIE B, todas ordinarias y nommativas de UN 

un capita! autorizado de QUINIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL DOLARES ($546.000)..* 

Distrito Metropolitano de Quito, 18 de Diciembre de 

2008. 

Dr. Marcelo caza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   DOLAR ($1,00) de valor cada ura... Se establece]     

 


